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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1543 ORDEN de 16 de octubre de 2006, por la que
se aprueban las bases que han de regir el con-
curso público para la selección de tres proyectos
para la explotación de tres concesiones de
cultivos marinos en la zona sur de la isla de
Tenerife, frente a Las Galletas, término municipal
de Arona.

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta
competencias exclusivas en materia de acuicultura,
en virtud de lo establecido en el artículo 30.5 del Es-
tatuto de Autonomía. En tal sentido, la Ley 17/2003,
de 10 de abril (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), de Pesca
de Canarias, vino a llenar el vacío normativo existen-
te en nuestra Comunidad Autónoma, dedicando su Tí-
tulo II a dicha materia y regulando, entre otros as-
pectos, el procedimiento de otorgamiento de las
concesiones acuícolas, sometiéndolo a los princi-
pios de publicidad, concurrencia y competencia, y es-
tableciendo la convocatoria del correspondiente con-
curso de proyectos como sistema de selección más
adecuado al interés general, así como también la
competencia de los Cabildos Insulares en el otorga-
miento de las citadas concesiones.

Por su parte, el Decreto 182/2004, de 21 de diciembre
(B.O.C. nº 4, de 7.1.05), por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Pesca de Canarias, dispone en
su artículo 58 que tanto en los procedimientos ini-
ciados de oficio como en aquellos promovidos a ins-
tancia de parte, deberá efectuarse el correspondien-
te trámite de concurso de proyectos, atribuyendo,
asimismo, a los Cabildos Insulares la competencia pa-
ra aprobar las bases que han de regir dichos concur-
sos. No obstante, la Disposición Adicional Segunda
del citado Decreto establece que todas las referencias
hechas a los Cabildos Insulares, tanto en la mencio-
nada Ley de Pesca de Canarias como en el propio Re-
glamento, se entenderán hechas a la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de pes-
ca, hasta el momento en que la transferencia de com-
petencias a los Cabildos en materia de acuicultura se
haga efectiva, de conformidad con el procedimien-
to establecido en la Disposición Transitoria Tercera
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Finalmente, mediante las instancias presentadas
por D. Imeldo Santos Magdalena, actuando en nom-
bre y representación de la entidad Cultivos Marinos
Save, S.L., por D. Jorge Mesa Fuentes, D. Juan Pe-
dro Hernández Pérez y Dña. Aidana Viejo Cansino,
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